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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO O16412025
Santa Cruz, 25 de marzo de 2025

a

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la const¡tuc¡ón polít¡ca del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen r, ,¡áiiuáir¡u|.y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Go6ierno-, prómoverá planes devivienda de ¡nterés soc¡al, mediante sistemas adecuados de financ¡áá¡ento, ordnááL 

"nlos principios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de ta Ley No 1178 de ZO/07/L99O, de Adm¡n¡stración y Controt
cubernamentates, determina que: "E/ sistema de Administración ie aiiiei v'sii¡c¡osestablecerá la fo¡ma de contratación, manejo y disposición de bienes y teiirio". 'su-iu¡utrra
a ros siguientes preceptos: a) prev¡amente exigirá la disponibitidad ae ns ioiáíi que
compromete o deñnirá las condic¡ones de ñnánciamiento requeridas; diferencjará tasatribuciones de solic¡tar, autorizar e.t ¡n¡cio y ttevar a cabo et'procesó i" iintruiiri¿n;
simplificará los trámites e identificará a los responsables de la deL¡s¡ón ¿e contraiaiiii co,relación a la cali.dad, opoftunidad_ y.competitividad del precio del suministro, inctuyéiiao ns
etectos de los términos de pago.(...),,,

Que ef Decreto Supremo No 0986 de 2LlOg/zOtL, crea la Agencia Estatal de Viv¡enda comouna inst¡tución púbrica descentrarizada de derecho púbrico, .on purronairoaá Jr.ü¡c¿,autolomía de gest¡ón administrativa, f¡nanciera, legal y'técnica. con pátrimonio proó¡o, 
-ua¡o

tuición del Min¡sterio de obras Públicas, Servicios y üiviénda, con el objeto de dotai soiu-áiones
habitacionales y háb¡tat a la poblac¡ón det Estado plur¡nac¡onal de Boi¡v¡a.

Que el Decreto supremo No 2299 de rg/o3l2or5, autoriza a la Agenc¡a Estatal de v¡vienda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material áe construcción v se-ic¡os
de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los piogramas y/o proyectos eáatates ¿evivienda v háb¡tat der niver centrar dei Estado, así comb a{ueflos éá roi qi..on.riiá-con rmentidades terr¡toriales autónomas. El procedimiento pára la contratación Jireá" 

- 
v l.reglamentación específica, será aprobado por la Máxima Autoridad E¡ecutiva dé la

AEVMENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resoluc¡ón Adm¡nistrativa No o7o/2024 de 2s/to/2o24, aprobó el "Reglamento parala contratac¡ón Directa de obras, Adqu¡s¡ción de Matei¡at de cónstrucción í 
-sáliioí 

d"
consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de v¡v¡enda".

Que el parágrafo I del artículo 21 del refer¡do Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de contratación D¡recta. las de: "(...) e) Aprobar el Informe de ta coi¡s;¡ái oeEvaluación f falilca9ión y sus recomendaciones ¡...¡; yi¡...¡ g¡ ad¡uaica, o oeitn i o"r¡rrt,
ta contratación de obras, adquisición de mater¡aj db éonstíulLian'y t.iiiiiiii árriiiir¡",
mediante Resolución Administrativa o Nota Expresa (según corresponda)..

Que los incisos b), c) y f) der parágrafo III der artícuro 25 der prec¡tado Regramento para racontratación Directa de obras, Adqu¡sic¡ón de Materiat de 
'construcc¡ól 

v sá-¡J,os- aeconsultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatales ¿e v¡v¡en¿a, estiblécen
entre las funciones de ta comisión de Evaluación y Calificación ta de,,b) rr"rtuár'uiii¿ii¡, y
evaluación de los documentos técnicos y admini;úativos de las propuéstas presentaiai oorto.s-olooone1tel' c) Euatuar v catifrcar ras propuestas técn¡cas y'ecón¿Áiás. (...i ii-iaÉór",
el Informe de Evatuación y Recomendación de Adjudicación o Decraratoria oesieáa,,'y iiáso
necesario el Informe de complementac¡ón o sustentación para su remisión al RcD".'

Que la Resoluc¡ón Administrativa No o7o/2024 de 2s/to/2o24, aprobó el -proce d¡miento parala contratación D¡recta de obras, Adquisic¡ón de Maieriat de 
'construcción 

i s"iiilZ' ¿"consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivie;da".

Que el referldo Procedimiento,.establecg en.su numeral 5, subnumeral 6.1.2, activ¡dad 5 y6, que la comis¡ón de Evaluación y calificación real¡za la apertura de propuesüs. áiecttia-er
anál¡sis y evaluación de los documentos técn¡cos y administrativoi pier"nt"áor-poi lo,proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funcionei estaulec¡aal in elreglamento y etabora el Informe de Evaluación y Recomendación ¿e eaiu¿iá1¡én o

I

o
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c.reclaratoria Desierta para su posterior remis¡ón ar Responsabfe de contratación Directa(RCD).

Que por su parte, la actividad 9, del. subnumerar 6.1.2, numeral 6 del proced¡miento para racontratación Direct¡ de obras, Adquisic¡ón de Material de construcción v sá.r-¡J¡oi ¿"consultoría. para gi.seña1 v Eiecutar programas y proyectos Estatares de vivienda, disDoneque la unidad Jurídica elabora la Resolut¡ón Adminis[rativa de nd¡uoicación o ó"iru.áL.¡u
Desierta del proceso de contratación, para importes mayores a BS1:O0O.0O0,OO.

Que el numeral 22 del Documento de contratación Directa del proceso de contratac¡ón
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUÑICIPIO DE LA CUNÁbN- FASE (xxx) 2024 - SANTA cRUz", con código Interno AEv-sc-DC os7 /2025, p."rZ ór" "gRcD, rec¡bido el Informe de Evaluación y RZcomendación de Adjudicac¡ón 

'o' 
oectiáior¡a

De:ierla y dentro der prazo fiiado ell el .cronograma de prazos, emitírá b Nota ae Áa¡uaiiiiiano Declarator¡a Desieña para montos hasta bsl.000,óoo,oo o Resotución eaminlíntlii oeAdjudicac¡ón o Declaratoria Des¡erta para impo¡tes mayores a Bs.l.ooo.ooo,o0."

CONSIDERANDO:

-Q^u9.-eq fecha 28/o2/202s, a través de Resoruc¡ón Administrativa RcD - AEVIVIENDA No080/2025, el Responsable del proceso de contratación - RCD, resolvió autor¡zar et lnicio y
aprobar el Documento de contratación Directa (DCD) del proceso de contratación "pRoyECTo
DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE LA GUAióIA - MSC tiiXI2024 - SANTA cRUz", con cód¡go Interno AEV-sc-Dc s7/2025, conforme to prevrio'en etinciso b) del pará9rafo I del artículo 21.del Reglamento para ra contratación o¡récta ¿ebúras,Adquisición de Materiaf de construcción y sérvicios dé consuttorá p"á o¡r"ñuilÉiá-rt",
Programas y Proyectos Estatales de v¡vienda, aprobado mediante Rósoluc¡ón earinÉt.ut¡r,
No O7O/2O24 de 25/ LO/2O24.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratación Directa,
del refer¡do proceso de contratación, hasta horas 10:00 del día tt/03/ZO2S, ;i;rí;;;;;"
la-presentación de propuestas por ros potenciares proponentes en la calle inaepánááncia rv"461, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.

Inmed^iatarnente después del plazo de presentación de propuestas, la comisión de Evaluacióny cal¡f¡c¡ción, en acto púbtico a horas 10:30 det L7/oi/2o2s, en instatac¡onái áá ü né"".1"
Estatal de vivienda, ub¡cada en la calle.Calle Independencia No 461, entre calles ueráado y
Monseñor 

. 
Salvat¡erra y por medio del enlace https://meet.gooOle.comTnyq-5¡!.-r-n.

donde se dio a conocer púbricamente er nombre de ros pioponenteiy er precio iotaí de suspropuestas económicas, se efectuó la ver¡ñcac¡ón de los doéumentos presentados, aplicandola metodorogía PRESENTó/No PRESENTó, conforme el Acta que cursa en antecedentes, deacuerdo al s¡guiente detalle:

L]

4

o
concluido el acto de apertura, en sesión reservada ra comisión de Evaruac¡ón y Carificaciónprocedió a la Evaluación prer¡minar y apricación der Método de selecc¡ón v ha¡á¡.u.i¿"
cal¡dad, Propuesta Técnica, costo, consecuentemente eraboró er lnro.mé aev/olÁ'.éti7Ácp
-fNF/Nto.0224/2025 de fecha_24l03/20-25, de Evaruación y Recomendac¡ón oL aajr¿¡iá.i¿n
del proceso de contratacíón "pRoyECTo DE VIVIENDA NUÉVA AUTOCOTST¡UCCI'ON irr¡ el
MUNICIPIO DE LA GUARDIA- FASE (XXX) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO iTTCNTIO E¡V-
SC-DC_057/2025, aprobado por el RCD, mismo que concluye que la propuestu pr"rántud"
por AsocrAcroN ACCTDENTAL TTERRA NUEVA con representante iegar sr. vrcroREDUARDo ZUMARAN ,usrrNrANo, cuMpLE con todás ras condic¡on-es v i"qri¡io.
sol¡citados por la Agenc¡a Estatar de viv¡enda y presenta ra mejor cal¡dad, eropuesta *inicu,Costo, motivo por el cual recomendó: ,'¡...¡ ad¡uAicar el proceso de contraiac¡ón"pRoyECÍo DE vrvrENDA NUEVA AUTO¿OitS¡áucctox eñ et nuxtctpto li u9lllp!4 FAsE (xxx) 2024 - sANrA cRUz-, cóDrco rNrERNo, AEv_s¿-DcO57/2025, AI PTOPONCNTC: ASOCIACION AC¿IDENTAL TIERRA NUEVA CLNrepr_es€ntante legal sr. vrcroR EDUARDo ZUMARAN JUsrrNrANo, por un monto deBs. 3.679,677,77 (Tres ,ni ones seiscientos seterüa y nueve mil'sáiscientos incecon 77/7oo bolivianos) y con u.n prazo totar de ejecución de rB0 a¡as cat"náirió,á pirt¡,
de la fecha de la orden de proceder em¡tida por etinspector der proyecto. cons¡¿eíanái n
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e_s??leg¡do en el cronograma de plazos de la consultoría toda vez que, su propuesta tiene la
Calidad, Propuesta Téorica, costo y cuñpte con tos requ¡sitos establec¡doi ei el Documento
de contratación D¡reda DcD y los términos de referencia", en aplicación del inciso ff delparágrafo III del artículo 25 del Reglamento para la cbntraúc¡ón o¡recta dá 

-oúras,

Adquisición de Material de construcción y servic¡os de consultoría para Diseñar y ejecuiar
Programas y Proyectos Estatales de viv¡enda, aprobado por Resoluc¡ón Admin¡slraiiv; No
O7O/2O24 de fecha 25/tOl2O24.

Mediante proveído No 10 de la Hoja de Ruta I-2025-05273, el Ing. carlos Enr¡que vargas
Bazan Responsable de contratación D¡recta (RcD), remitió el f,roceso de contrataáón
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCiON E¡¡ rr NUÑICTPIO DE LA CUENOIE.
FASE (XXX) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNO AEV-SC-DC 57/2O25A IA UNi¿A¿
)urídica, solicitando la elaboración de la Resolución Administrat¡va de Adjudicación según
recomendac¡ones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TAf{TO:

El Responsable de contratac¡ón Directa (RCD) delegado por Resolución Adm¡nistrat¡va
075/2024 de 3t/lo/2o24, en apt¡cac¡ón det ini¡so gl det parágrafo I ¿el articulo ii ier
Reglamento para la contratación Directa de obras, eáquisición dá Nater¡al de construición
y. servic¡os de consultoría para Diseñar y Ejecutar irogramas y proyectos Estatales de
viv¡enda, aprobado mediante Resolución Admin¡strativa Nó o70/20i4 de'25/Lo/2024.a

o

PRTMERo.- ADJUDTCAR et proceso de contratación 'pRoyEcro DE vrvrENDA NuEvA
AUTOCONSTRUCCIONEN EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA - FASE (XXX) 2024 -SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERT{O AEV-SC-DC O57/2O25, 'ar propónáte
AsocrAcroN ACCTDENTAL TTERRA NUEVA con representante legal si. ú¡cron
EDUARDo ZUMARAN JUsrrNrANo/ por un monto de Bs. 3.679.677,71 (fres millones
seiscientos seterrta y nueve ñil seiscientos once con rr/7oo bolivianos) y con un
plazo total de ejecuc¡ón de 7Bo días calendario, a part¡r de fa fetha de fa orden dá'proceoerem¡tida por el Inspector del proyecto, por recomendación del Informe
AEV/DIR.sczlAGp-tNF/Nto.o224/zo2s de fecha 24/03/2o2s, emitido por ta comisión de
Evaluación y cal¡ficac¡ón, mismo que en Anexo forma parte ¡ntegrante e indiv¡sible de la
presente Resolución Adm¡n¡strativa.

SEGUNDo'- La unidad Admin¡strat¡va queda encargada de real¡zar la publicación en la
página web de la AEVIVIENDA, así como ia prosecucién de los demás actos admin¡strat¡vos
inherentes al presente proceso de contratac¡ón, velando por el cumpltmiento dJ las
condic¡ones y los plazos estáblecidos de acuerdo a las funciones ¡ndicadas én el parágrafo II
del artículo 23_del Reglamento para la contratación D¡recta de obras, Adguisici¿n ¿eiaiei¡al
de construcción y servic¡os de consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proye&os
!$gtgf9: de V¡v¡enda, aprobado mediante Resotución 

'Administraüvá 
N" OiO/2Oii--de

25/ LO/2024.

Regístrese, not¡ñquese, cúmplase y archívese.

UAI: CGS5
H.R. r-202t05273
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